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En Paraná, a 29 de marzo de 2011, 

se reúnes los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de diez señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Garbelino. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Se ha recepcio​nado una nota del señor Senador Taleb, comunicando su imposibilidad de asistir a la sesión del día de la fecha, por cuestio​nes de estricta salud.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Es para comunicar que el señor Senador Suárez no asistirá a la sesión del día de la fecha, dado que se encuentra cumpliendo tareas oficiales, en su Departamento, con funcionarios de la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de la nota enviada por el señor Senador Taleb y por lo manifestado por el señor Senador Vittulo en relación con la licencia del señor Senador Suárez.

3

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus bancas copias del Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copia de la Ley Nº 10.015, por la que se crea un Registro Especial en el ámbito de la Justicia Provincial denominado “Regis​tro de Defensa de la Integridad Sexual” (REDIS).

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos 434/11 y 506/11, por los que se modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite Ordenanza 082/11, de Impositiva 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Libertador San Martín remite Ordenanza 1200/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Sauce de Luna re​mite Ordenanza 213/10, por la que se aprueba el Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Sauce de Luna re​mite Ordenanza 214/10, por la que se aprueba el Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Sauce de Luna re​mite Ordenanza 215/10, por la que se aprueba el Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Tribunal de Cuentas remite ejemplar y copia de la Memoria del Ejercicio 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto 549/11, por el que se modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 668/10, de la Municipalidad de Hernández. (Expte. 10.043)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 074/10, de la Municipalidad de Hernandarias. (Expte. 10.044)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas 019/10, 021/10 y 022/10, de la Municipalidad de Oro Verde. (Expte. 10.048)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 1195/10, de la Municipalidad de Libertador San Martín. (Expte. 10.051)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ejecución del Presupuesto de Gastos y situación del Tesoro al 31/12/2010, de la Municipalidad de Her​nandarias. (Expte. 10.052)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas 581/10 y 582/10, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.053)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas 078/10 y 079/10, de la Municipalidad de Los Cha​rrúas. (Expte. 10.054)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 212/10, de la Municipalidad de Sauce de Luna. (Expte. 10.055)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 21/10, de la Mu​nicipalidad de Valle María. (Expte. 10.056)

De las de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE el envío de una suma de dinero al Inaubepro para ser afectada como complemento de las becas de Nivel Universitario, para alumnos que cursan estudios fuera de su lugar de origen. (Expte. 10.057)

De las de Legislación General y de Edu​cación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Ley por el que se mo​difica el artículo 19º de la Ley Nº 9891 y se agrega un párrafo al artículo 2º de la Ley Nº 8336, referida a becas con perso​nas con discapacidad. (Expte. 9997)

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley

-Devuelto en revisión, por el que se fa​culta al PE a contraer Operaciones de Crédito Público con la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica para el Financiamiento del Proyecto de Actualización Tecnológica y Fortaleci​miento del Laboratorio Regional de Leche. (Expte. 9975)

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción.

-Por el que se prorrogan por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecuciones hipote​carias que tengan por objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor. (Expte. 18.496)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Creación del Observatorio del Medio Ambiente y el Desarrollo Sustenta​ble de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el “Observatorio del Medio Ambiente y el Desarrollo Sustenta​ble de la Provincia de Entre Ríos” en el ámbito de la Gobernación, a los efectos de monitorear y evaluar integralmente el es​tado del ambiente y los procesos de desa​rrollo en el territorio provincial, conforme las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2º: El Observatorio del Medio Ambiente y el Desarrollo Sustentable ten​drá, de manera no taxativa, las siguientes funciones:

(a) Diseñar y aplicar modelos de indicado​res de sustentabilidad a escala provincial y/o de las regiones entrerrianas definidas a tal efecto.

(b) Monitorear y actualizar periódicamente la información concerniente al sistema de indicadores.

(c) Verificar condiciones de los procesos de desarrollo provincial y regional en re​lación a metas específicas.

(d) Comparar distintos lugares y situacio​nes.

(e) Proporcionar información temprana y anticipar tendencias y condiciones futuras.

(f) Asesorar al Poder Ejecutivo en lo refe​rente a planificación de estrategias de desarrollo.

Artículo 3º: A los efectos de la presente ley, se entiende por “indicadores de sus​tentabilidad” (IDS) al conjunto de infor​mación estadística que permite simplificar, cuantificar, analizar y comunicar situacio​nes complejas referentes al medio am​biente o al desarrollo, pudiendo ser de “Primera Generación”, cuando los indica​dores sólo la dimensión ambiental, o de “Segunda Generación” la información co​rresponde a enfoques multidimensionales (ambiental, social, económica, institucio​nal, etc.)

Artículo 4º: La estructura orgánica y fun​cional del Observatorio del Medio Am​biente y el Desarrollo Sustentable será establecida por la Reglamentación de la presente.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las reasignaciones presupuesta​rias pertinentes para cumplimentar la pre​sente ley.

Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecu​tivo.

F U N D A M E N T O S


El manejo de la información cons​tituye un factor crítico en la toma de deci​siones y el seguimiento de los procesos de desarrollo. Así lo entendieron los miem​bros de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarro​llo celebrada en Río de Janeiro en 1992, cuando por consenso general concluyen que el concepto del desarrollo sustentable implica, entre otras cosas, la producción de información. Es así como en el capítulo 40 (Información para la Toma de Decisio​nes) de la Agenda 21 se propone a los países, agencias internacionales y orga​nismos no gubernamentales del mundo desarrollar el concepto de indicadores de sustentabilidad e identificar los más aptos para el monitoreo de los procesos de desa​rrollo, a fin de promover su uso a nivel mundial.


En general, los indicadores cum​plen con la función de simplificar, cuanti​ficar, analizar y comunicar, facilitando la comprensión de fenómenos complejos dentro de un contexto dado. Cotidiana​mente, se usan diversos tipos de indicado​res con distintos propósitos; por ejemplo, el índice de alfabetización o el índice de desarrollo humano se utilizan para evaluar el desarrollo social de una población, así como el PBI per capita y los índices de inflación se utilizan para analizar la eco​nomía de un país. En el mismo sentido, en los últimos veinte años se ha avanzado progresivamente en la definición de indi​cadores equivalentes para evaluar los pro​cesos de desarrollo integrados a su en​torno y los avances (o retrocesos) hacia la sustentabilidad.


La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarro​llo (1992) desarrollada en Río de Janeiro (Brasil) acordó por consenso que la de​manda de información relevante sobre el desarrollo sustentable constituye un so​porte crítico en la toma de decisiones y el seguimiento de los procesos de desarrollo. Es así como en el capítulo 40 de la Agenda 21 se hace un llamado a los paí​ses, agencias internacionales y organismos no gubernamentales a desarrollar el con​cepto de indicadores de sustentabilidad, identificar los más aptos para el monitoreo de los procesos de desarrollo y promover su uso a nivel mundial. Sin embargo, más allá del éxito parcial alcanzado en la ela​boración de indicadores de sustentabilidad a diferentes escalas (global, regional, nacional, local) aún persisten muchas dificultades y controversias en la defini​ción de un marco conceptual común sobre el desarrollo sustentable y, consecuente​mente, en los criterios a adoptar en la selección de los indicadores. La CEPAL señala al respecto: “El nudo central de esta discusión es establecer qué cosa es la que se quiere sustentar en el tiempo, por ejemplo la calidad de vida, la capacidad de los recursos naturales de proveer re​cursos económicos, los modos de vida de los pueblos originarios, la biodiversidad, y/o la gobernabilidad, por citar unos cuantos”.


Existen tres categorías o generaciones de indicadores de sustenta​bilidad: los de primera generación, habi​tualmente denominados indicadores am​bientales; los de segunda generación, co​rrespondientes a enfoques multidimensio​nales, a partir del análisis simultáneo de cuatro dimensiones (social, económica, ambiental e institucional). Los IDS de tercera generación, finalmente, son los que muestran en forma efectiva los progre​sos hacia el desarrollo sustentable a partir de un número limitado de indicadores ver​daderamente vinculantes. En general, el desarrollo de modelos de indicadores en todos los países del mundo se encuentra entre la primera y segunda generación o, en algunos casos, en ambas categorías simultáneamente. El presente proyecto menciona sólo a las dos primeras.


La aplicación de modelos de indicadores de sustentabilidad requiere la incorporación constante de información. Esto es así debido a que la evolución de los indicadores debe ser objeto de un se​guimiento permanente. Por otra parte, dicho seguimiento debe comprender a la totalidad de los indicadores, dada la re​troalimentación que existe entre los dis​tintos componentes del modelo. Se pro​pone, entonces, la implementación de un Observatorio del Medio Ambiente y el Desarrollo Sustentable que concentre la información actualizada concerniente a un modelo de Indicadores de Sustentabilidad (de primera generación o ambientales, y de segunda generación o multi-dimensio​nales) a escala provincial.


El Observatorio arriba mencio​nado tendrá las siguientes funciones:

-Seleccionar los indicadores más aptos para la definición de un Modelo de Indi​cadores de Sustentabilidad;

-Cuantificar el modelo de indicadores de sustentabilidad antes definido;

-Monitorear y actualizar con una periodi​cidad de seis meses la información con​cerniente al modelo;

-Elaborar diagnósticos, atento a la eva​luación de los indicadores;

-Verificar condiciones y tendencias de los procesos de desarrollo regional en rela​ción a objetivos y metas específicas;

-Comparar distintos lugares y situaciones;

-Proporcionar información temprana para anticipar condiciones futuras, y

-Asesorar a los distintos Poderes del Es​tado en la planificación de políticas de desarrollo y de conservación del medio ambiente.


Entre otros aspectos, el desarrollo de modelos de indicadores en un ámbito como el que aquí se propone también sirve para organizar la intervención en los ci​clos de decisiones políticas, tanto de pla​nificación como de gestión, ciclos que involucran cuatro etapas: (1) identifica​ción de problemas; (2) formulación de es​trategias y definición de políticas; (3) im​plementación de acciones y (4) evaluación de estrategias, políticas y acciones. Entre cada una de estas etapas se deben identifi​car situaciones intermedias: (a) entre la primera y la segunda, el diagnóstico y toma de conciencia; (b) entre la segunda y la tercera, el análisis, pronóstico y defini​ción de objetivos; (c) entre la tercera y la cuarta, la definición y fijación de metas y (d) a posteriori de la cuarta etapa, evalua​ción, valoración y ajuste de políticas. Como la implementación de políticas y acciones nuevas en un sistema determi​nado implica cierta presión sobre el mismo, con posterioridad a dicha imple​mentación surgirán nuevos problemas que serán objeto del reinicio del ciclo (identifi​cación de problemas, formulación de es​trategias, definición de objetivos, etc.). Se ha demostrado que el monitoreo de los procesos a través de la aplicación de mo​delos de indicadores, resulta muy útil en ese sentido.


Por todo ello y teniendo en cuenta además la necesidad de contar con una mayor capacidad de análisis y de res​puesta por parte del Estado, así como también de lograr una interacción más dinámica con la universidad, se solicita el voto favorable de los señores Legisladores para la aprobación del presente proyecto.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4.2 - Solicitud de cumplimiento al Contrato de Concesión por parte de la Empresa “Caminos del Río Uruguay” para la colocación de luminarias en los accesos de Holt Ibicuy, Villa Paranacito y Ceibas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos vería con agrado:


Que el Sr. Ministro de Planea​miento e Infraestructura Arquitecto Gui​llermo Federik reclame ante las autorida​des de Vialidad Nacional, para que le exijan a la Empresa Concesionaria del Corredor del Río Uruguay Rutas Nacio​nales 12 y 14, “Caminos del Río Uru​guay”, que dé fiel cumplimiento al Con​trato de Concesión oportunamente fir​mado, ponemos especial énfasis en la co​locación e implementación de luminarias importantes en los accesos a la localidad de Holt Ibicuy, Villa Paranacito, y en el importantísimo cruce y circunvalación de la localidad de Ceibas.

F U N D A M E N T O S


Como es de conocimiento del Sr. Ministro, la Ruta Nacional Nº 12 (Auto​vía) Brazo Largo-Ceibas, conjuntamente con la Ruta Nacional Nº 14, es el princi​pal corredor vial del Mercosur y especial​mente en el tramo inicial de la Ruta Nº 12, los ingresos a las localidades de Ibicuy (2) y Villa Paranacito no están apropia​damente iluminados y señalizados.


La que se merece un trato muy especial es la localidad de Ceibas, ya que es el nacimiento de la RN 14, la divide este 1er. pueblo en dos; al igual que el rulo de desvío de la RN Nº 12 hacia Gua​leguay. Hacen de ésta, una zona conflic​tiva no sólo para los ciudadanos de Cei​bas, sino también para todos los que tran​sitan estas atiborradas rutas.


Como es de público conocimiento, los accidentes en las zonas antes mencio​nadas son permanentes, algunos de ellos, con consecuencias muy graves. Es por esto último, que consideramos que una buena iluminación y demarcación horizontal y vertical son prioritarias y urgentes.


Por eso, le solicitamos al Sr. Mi​nistro proceda a la brevedad posible a interesarse en el tema y reclame ante las autoridades nacionales para darle una pronta solución a estos problemas que tiene toda la comunidad del Departamento Islas del Ibicuy y todos aquellos ciudada​nos que transitan la principal ruta del Mercosur.

César E. Melchiori.
-A solicitud del Sr. Senador Melchiori, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Prohibición del papel denominado “Alto Blanco Alcalino” y otros confor​mados por “Cloro” en el ámbito de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Se prohíbe la utilización, en todo el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores, del papel denominado “Alto Blanco Alcalino” y cualquier otro tipo de papel que en su proceso de industrializa​ción se utilice al “Cloro”, en cualquiera de sus estados, formas o combinaciones químicas con otros elementos.

Artículo 2º: Las áreas de compras y sumi​nistros informarán en forma inmediata a los proveedores que abastecen a esta Cá​mara que en un plazo de un año deberán adecuar su sistema de proveeduría a lo expresado en el artículo de la presente Resolución; esto es de un papel que con​tenga no menos de un 20% de fibras recu​peradas o recicladas, pudiendo ser éstos de color blanco mate u opaco, esto deberá quedar fehacientemente aclarado en los futuros llamados a licitación.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El cuidado de nuestro ambiente y sus correspondientes acciones no sólo se declaman mediáticamente sino que hay que comprometerse y realizar acciones directas que ayuden a la conservación de nuestros ya deteriorados ecosistemas.


Es por eso que esta Cámara pro​mueve la no utilización de un sistema pro​ductivo que no sólo afecta a nuestro eco​sistema sino también a la salud humana, en especial a nuestro sistema de la visión y estados de atención.


Recordemos que la utilización de este tipo de papel denominado “Alto Blanco Alcalino”, es un modismo que se ha venido incrementando en el tiempo, especialmente en la comunidad latinoame​ricana, cuando en otras sociedades como por ejemplo en Estados Unidos el sistema legal y universitario utilizan papelería con un alto índice de fibras que provienen del reciclaje del papel y por supuesto el color del mismo no es blanco. Lo mismo sucede con las principales empresas españolas editoras de libros que han determinado que sus ingresos se incrementan cuando utilizan papel de tonos ámbar, ya que no produce cansancio visual y predispone mucho más a la lectura.


Es por eso que se resuelve esta medida.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4.4 - Solicitud de reconstrucción del acceso a Betbeder, Dpto. Nogoyá, desde la RN 12.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Direc​ción Provincial de Vialidad, arbitre las medidas pertinentes para la reconstrucción del acceso a Betbeder, Departamento No​goyá, desde la Ruta Nacional Nº 12, con una reposición total de su tramo con ripio arcilloso.

F U N D A M E N T O S


La necesidad de que dicha obra se lleve a cabo, tiene como objetivo principal garantizar el tránsito por dicho acceso a distintos productores y habitantes de la zona, ya que los días de lluvia se dificulta el trabajo diario de las personas, debido a que su fuente principal de trabajo es la producción agrícola y ganadera.


Además, un dato para tener en cuenta, y por ello es importante, es que el enripiado del acceso en cuestión yace en las mismas condiciones desde que el mismo fue creado -a fines de los ‘80- Via​lidad Provincial mantiene el acceso, pero al no reponer el material se ha perdido el paquete estructural de ripio, lo que ha producido el lógico deterioro del único acceso a la ciudad que estaría en buenas condiciones ya que los otros caminos de ingreso a la localidad que se pueden tran​sitar son de tierra, llevando a que depende de las inclemencias climáticas se forme barro, lo que empeora aun más la situa​ción.


Es por eso, que solicito a los seño​res Senadores que acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés Histórico Cultural de dos sillas pertenecientes a la H. Cámara de Senadores.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Declárense de Interés Histó​rico Cultural para el Senado de la Provin​cia de Entre Ríos, dos sillas obrantes en el despacho del Senador Rubén Ruiz, de ma​dera, tipo curul, talladas, pertenecientes al mobiliario original de la Legislatura Entrerriana, inventariadas como MMS 109 y MMS 108, de la Cámara de Senadores.

Artículo 2º: En atención a lo declarado, se dispone su traslado al Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón” para su resguardo, conservación y exposi​ción.

Artículo 3º: Remítase copia de la presente a las autoridades del Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón”, a fin de que proceda a su acondicionamiento para traslado y lleve adelante las medidas conducentes para su puesta en valor y conservación.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El patrimonio tangible mueble comprende los objetos arqueológicos, his​tóricos, artísticos, etnográficos, tecnológi​cos, religiosos y aquellos de origen arte​sanal o folklórico que constituyen colec​ciones importantes para las ciencias, la historia del arte y la conservación de la diversidad cultural del País o de la Pro​vincia en nuestro caso. Entre ellos cabe mencionar el histórico.


El patrimonio histórico-cultural de un país, región, provincia o ciudad está constituido por todos aquellos elementos y manifestaciones tangibles o intangibles producidas por las sociedades, resultado de un proceso histórico en donde la repro​ducción de las ideas y del material se constituyen en factores que identifican y diferencian a ese país o región.


El patrimonio, por lo tanto, es el producto de un proceso histórico, diná​mico, una categoría que se va confor​mando a partir de la interacción de agen​tes y diferentes situaciones, que obligan a obtener una mirada a largo plazo, tanto en la concepción como en el uso de los recur​sos.


Finalmente, la información es un componente esencial del patrimonio, li​gado a todos los demás: saber cómo, cuándo y por quién fue utilizado un mue​ble, un instrumento musical, una herra​mienta, enriquece nuestra comprensión del contexto humano del que procede. La transmisión de este tipo de información es tan importante como la del propio objeto al que se refiere.


Sabemos, además, que cualquier comunidad se define como tal sobre la base de la memoria que tiene de sí y esta memoria se identifica, sustancialmente, con el patrimonio cultural. Igualmente debemos decir que el patrimonio cultural de una comunidad es la base de su identi​dad geográfica, política, cultural.


La memoria es indudablemente uno de los principales instrumentos de construcción de una comunidad, pero no se agota en esto la necesidad de rescatar, conservar y restaurar el patrimonio cultu​ral, también sirve para aprender ya que ese patrimonio cultural es un archivo construido donde los saberes del pasado buscan revelarse de nuevo y, en esta bús​queda, son reinterpretados, a veces eclip​sados, otras exaltados.


A partir de estos conceptos, como sea, como derecho de naturaleza colectiva o difuso la cultura se convierte en un valor más a proteger en las políticas públicas de las instituciones estatales y el patrimonio al que ella apela exige en consecuencia acciones concretas desde el Estado, para su rescate, conservación y restauración.


Nuestra rica historia provincial, indudablemente ligada a la conformación del Estado Argentino, atesora en sus mu​seos gran parte del patrimonio histórico tangible que la testimonia y contribuye a su recreación. Las etapas iniciales de la acción legislativa provincial requieren y merecen formar parte de la memoria histó​rica entrerriana y están representadas en aquellas huellas fijadas en el patrimonio mueble.


Para el caso, por distintas fuentes consultadas, creemos que los muebles que han motivado nuestro interés de protección se corresponden con los momentos inicia​les del funcionamiento legislativo entre​rriano y resulta una necesidad, el que dejen de ser muebles de uso corriente para, en función de su valor histórico, estar debidamente protegidos, referencia​dos y al alcance de la observación y análi​sis de los investigadores, estudiantes, vi​sitantes de nuestro Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Leguizamón”, contribuyendo a fortalecer la identidad de los entrerrianos.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Nº 2 “Gui​llermo Brown”, de Victoria.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del cumplimiento del Centenario de la Escuela Nº 2 “Guillermo Brown” de la ciudad de Victoria, a celebrarse el 2 de abril del corriente año, expediente 3058 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el cum​plimiento del centenario de la Escuela Nº 2 “Guillermo Brown” de la ciudad de Victoria, a celebrarse el 2 de abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto encuentra fundamento en el interés de los ciudadanos de la ciudad de Victoria por conmemorar el cumplimiento de los 100 años de exis​tencia del establecimiento educativo ci​tado. La Escuela Nº 2 “Guillermo Brown” constituye uno de los centros de enseñanza de mayor relevancia y prestigio de la Pro​vincia, en la cual han cursados sus estu​dios numerosos profesionales y personali​dades de reconocida trayectoria en el ám​bito de la Provincia.


La Institución fue fundada en el año 1889, impulsada por la Srta. Dolores Cerruti, cuyo espíritu y compromiso con la educación, llevaron a que en el año 1894 pasara a ser Escuela Elemental Nº 1.


En ciernes de este acontecimiento que celebramos, la Escuela cuenta con 640 alumnos, distribuidos en Nivel Inicial y Primario.


Declarar de Interés Legislativo este especial aniversario, resulta de rele​vancia no sólo para la comunidad educa​tiva actual, sino también para todos aque​llos victorienses que fueron parte inte​grante de esta Institución a lo largo de su centenario, ex directivos, personal admi​nistrativo, docentes, ex alumnos, personal de maestranza, entre otros.

Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Aprobación del Decreto 4384/09 y su Anexo I, de implementación de la Ley Nº 9754, en Concordia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, es para solicitar el ingreso del dic​tamen de la Comisión de Legislación Ge​neral, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba en todos sus términos el Decreto 4384/09 y su Anexo I, dictado ad referéndum de esta Legislatura, por el cual se enuncian medi​das tendientes a la implementación de la Ley Nº 9754, en el ámbito de la jurisdic​ción judicial de Concordia, expediente 9922.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
6.1 - Solicitud de cumplimiento al Con​trato de Concesión por parte de la Em​presa “Caminos del Río Uruguay” para la colocación de luminarias en los acce​sos de Holt Ibicuy, Villa Paranacito y Ceibas.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Ministro de Planeamiento e Infraestruc​tura, reclame ante las autoridades de Via​lidad Nacional que exijan a la empresa “Caminos del Río Uruguay” el cumpli​miento del contrato de concesión, espe​cialmente en la colocación de luminarias en los accesos a Holt Ibicuy, Villa Parana​cito y Ceibas, expediente 10.080.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, cuando se inauguró la autopista a Gualeguaychú, la ciudad de Ceibas quedó con el único acceso en todo el Corredor del Río Uruguay sin iluminación. Incluso hay accesos a localidades que están más al Norte -como Concepción del Uruguay, por ejemplo- aún sin terminar y ya iluminados. Esta obra, que quedó partiendo un pueblo en tres, ya está terminada por parte de Vialidad Nacional. A su vez, se ha hablado a distintas autoridades de Caminos del Río Uruguay y Vialidad Nacional y todavía no se ha conseguido el visto bueno para la licitación de la obra de ilumina​ción. Sin dicha iluminación, corre serio riesgo esa población. Sé que el Intendente ha venido trabajando denodadamente estos años, ha viajado a Buenos Aires y no ha tenido eco positivo. Quiero deslindarle la responsabilidad a la Intendencia y la mía también, en el caso de ocurrir algún acci​dente. Es una autopista que pasa por la mitad de una ciudad, sin ningún tipo de iluminación y lo sorprende al vehículo que viene a una velocidad considerable, porque únicamente se ven las luces de las casas vecinas a la autopista.


Le pido al Ministro que arbitre las medidas necesarias para poder agilizar este trámite que ya está terminado y con el pliego para llamar a licitación, a lo que Vialidad Nacional todavía no accede. Es para requerirle al Ministro que interceda, ya que ni el Senador ni el Intendente pue​den lograr mover la bisagra de la licita​ción.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se remite al Ministerio de Planifica​ción e Infraestructura.

6.2 - Solicitud de reconstrucción del ac​ceso a Betbeder, Dpto. Nogoyá, desde la RN 12.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas pertinentes para la reconstrucción del acceso a Betbe​der, Departamento Nogoyá, desde la Ruta Nacional Nº 12, expediente 10.087.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, considero importante lo que dice el proyecto, la necesidad de que dicha obra se lleve a cabo, ya que tiene como objetivo principal garantizar el tránsito por dicho acceso a distintos productores y habitantes de la zona, ya que en los días de lluvia se dificulta el trabajo diario de las personas debido a que su fuente principal de trabajo es la producción agrícola y ganadera de esa zona.


Además, un dato a tener en cuenta es que el ripio hace ya muchos años que se realizó y Vialidad lo mantiene reponién​dolo muy precariamente, por lo cual lo que solicita el Senador Suárez es de suma importancia, que se comunique al Ejecu​tivo Provincial para que lo repare, sobre todo pensando en que es muy corto el tra​yecto, tan sólo unos tres kilómetros aproximadamente.


Por todo lo expresado, es que soli​citamos que los señores Senadores nos acompañen con el voto favorable.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Nº 2 “Gui​llermo Brown”, de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración, el 2 de abril del corriente año, del Centenario de la Escuela Nº 2 “Guillermo Brown” de la ciudad de Victoria, expediente 10.089.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, el presente proyecto encuentra fun​damento en el interés de los ciudadanos de la ciudad de Victoria por conmemorar el cumplimiento de los 100 años de existen​cia del establecimiento educativo citado. La Escuela Nº 2 “Guillermo Brown” constituye uno de los centros de enseñanza de mayor relevancia y prestigio de la Pro​vincia, en la cual han cursado sus estudios numerosos profesionales y personalidades de reconocida trayectoria en el ámbito de la Provincia.


La institución fue fundada en el año 1889, impulsada por la Srta. Dolores Cerruti, cuyo espíritu y compromiso con la educación, llevaron a que en el año 1894 pasara a ser Escuela Elemental Nº 1.


En ciernes de este acontecimiento que celebramos, la Escuela cuenta con 640 alumnos, distribuidos en Nivel Inicial y Primario.


Declarar de Interés Legislativo este especial aniversario resulta de rele​vancia no sólo para la comunidad educa​tiva actual, sino también para todos aque​llos victorienses que fueron parte inte​grante de esta Institución a lo largo de su Centenario, ex directivos, personal admi​nistrativo, docentes, ex alumnos, personal de maestranza, entre otros.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto y además invitarlo a usted, señor Presidente, para que nos acompañe el próximo sábado.

Sr. Presidente (Lauritto): Muchas gra​cias, señor Senador.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.4 - Aprobación del Decreto 4384/09 y su Anexo I, de implementación de la Ley Nº 9754, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba en todos sus términos el Decreto 4384/09 y su Anexo I, dictado ad referén​dum de esta Legislatura, por el cual se enuncian medidas tendientes a la imple​mentación de la Ley Nº 9754, en el ám​bito de la jurisdicción de Concordia, expe​diente 9922.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9922, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se aprueba, en todos sus términos, el De​creto 4384/09 MGJEO y SP y su Anexo I, dictado ad referéndum de esta Legislatura, por el cual se dispusieron medidas ten​dientes a la implementación de la Ley Nº 9754, en el ámbito de la Jurisdicción Judi​cial Concordia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Apruébase en todos sus térmi​nos el Decreto 4384/09 MGJEO y SP y su Anexo I, dictado ad referéndum de esta Legislatura, por el cual se dispusieron medidas tendientes a la implementación de la Ley Nº 9754 en el ámbito de la Juris​dicción Judicial Concordia.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 29 de marzo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un solo artículo de fondo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani​festarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa a la Honorable Cámara de Di​putados para su revisión.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 2

7.1 - Modificación del artículo 11º y de​rogación del artículo 34º, de la Ley 6416.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.076.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 11º de la Ley 6416, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11º: Se entenderá por reestruc​turación de un asentamiento, al proceso de modificación de los usos, ocupación y equipamiento de su territorio.”

Artículo 2º: Derógase el artículo 34º de la Ley 6416 y sus disposiciones complemen​tarias relativo a la subdivisión de la tierra en el tramo correspondiente del Río Uru​guay y del Lago de Salto Grande y sus afluentes en el área de influencia de la Represa de Salto Grande.

Artículo 3º: La subdivisión de la tierra se rige por las Leyes Nos. 6041, 8773 y sus modificatorias; siendo organismo de apli​cación la Dirección de Catastro.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Autorización al Poder Ejecutivo de donación a la Municipalidad de Concor​dia de un predio en el Departamento Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.007.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.007, del que es autor el señor Senador Strassera, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, la propie​dad de un predio ubicado en el Departa​mento y ciudad de Concordia, Partida Provincial Nº 113.431, con el cargo de que dicho inmueble sea destinado a fines culturales, deportivos, recreativos y de esparcimiento y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia la propiedad de un predio ubicado en el Departamento y ciudad de Concordia, Avenida Salto Uruguayo, Manzana Nº 1204, Plano Nº 31.118, Partida Provin​cial Nº 113.431, con una superficie aproximada de dos mil novecientos setenta metros cuadrados (2.970,00 m2), la dis​tancia de esta parcela a calle Lamadrid es de aproximadamente de ciento ocho con setenta y cuatro metros cuadrados (108,74 m2), inscripto bajo Matrícula Nº 134.868, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta amojonada (1-2), al rumbo S 77º 00’ E de 173,20 m, lindando con calle Cadario.

Este: Recta amojonada (2-3) al rumbo S 13º 00’ O de 80,54 m, lindando con Co​lón.

Sur: Recta amojonada (3-4) al rumbo N 77º 00’ O de 173,20 m, lindando con ca​lle pública.

Oeste: Recta amojonada (4-1) al rumbo N 13º 00’ E de 80,54 m, lindando con calle D. P. Garat.
Artículo 2º: La presente donación se rea​liza con el cargo de que dicho inmueble sea destinado a fines culturales, deporti​vos, recreativos y de esparcimiento.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno para que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, realice los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio individualizado en el artículo 1º.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de di​ciembre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.3 - Reglamentación para la tenencia, crianza y adiestramiento de perros poten​cialmente peligrosos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9976.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9976, au​toría de los señores Senadores Díaz, Mel​chiori y Arlettaz por el cual se regula la tenencia, crianza y adiestramiento de pe​rros potencialmente peligrosos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Tenencia Responsable de Perros Poten​cialmente Peligrosos

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: La presente ley tiene por ob​jeto establecer la normativa aplicable a la tenencia, crianza y adiestramiento de pe​rros potencialmente peligrosos, para hacerla compatible con la seguridad de las personas, bienes y otros animales.


La presente ley no será de aplica​ción a perros pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado, Cuerpos de Bomberos u otras instituciones cuyos fines sean en beneficio de la socie​dad.

Artículo 2º: El Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación es la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 3º: A los efectos de esta ley, se consideran perros potencialmente peligro​sos a los siguientes:

a) Aquellos incluidos dentro de una tipolo​gía racial que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula, tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas, a otros animales y daños a las cosas. Tienen tal consideración los perros que pertenezcan a las razas indivi​dualizadas en el Anexo I de la presente ley y las derivadas de sus cruzas.

b) Aquellos que hayan evidenciado, me​diante denuncia, antecedentes de agresión hacia personas, otros animales o bienes, cualquiera sea su raza.

Artículo 4º: La tenencia de animales cla​sificados como potencialmente peligrosos, requerirá la previa obtención de una li​cencia administrativa que será otorgada por el Municipio o Comuna de residencia del solicitante. Para la obtención de la licencia se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y estar capacitado para proporcionar los cuidados necesarios al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de: homicidio; lesiones; contra la libertad o la integridad sexual y contra la seguri​dad pública.

c) No tener antecedentes por infracciones en materia de tenencia de animales poten​cialmente peligrosos.

d) Presentar cartilla sanitaria del animal.

e) Acreditar la contratación de un seguro de responsabilidad civil por daños a terce​ros que puedan causar los animales. El monto mínimo del seguro será determi​nado por vía reglamentaria.
Artículo 5º: La licencia administrativa caduca al año de su otorgamiento, de​biendo renovarse acreditando los requisi​tos mencionados en el artículo 3º.

Artículo 6º: El registro de perros poten​cialmente peligrosos se realizará de la siguiente manera:

a) Cada Municipio que adhiera a la ley creará un Registro de Perros Potencial​mente Peligrosos, siendo obligación de los propietarios denunciar ante él la existen​cia de dichos animales y declarar datos de identidad y domicilio del tenedor.

b) El registro entregará al solicitante un instructivo de crianza y tareas de preven​ción de riesgos, en el cual consten las disposiciones establecidas en esta ley y las condiciones mínimas de adiestramiento y sociabilidad que requieren los animales.

c) El registro proveerá una identificación numérica que el propietario deberá colo​car en el collar del animal.

d) Cualquier incidente producido por ani​males potencialmente peligrosos, conocido por las autoridades administrativas o judi​ciales, se hará constar en la hoja registral de cada animal.

e) La venta, traspaso, donación, robo, extravío o muerte del animal, deberá co​municarse al Registro Municipal donde se encuentre inscripto.

f) El registro podrá ser consultado por todos aquellos que acrediten tener interés legítimo en el conocimiento de los datos existentes en el mismo.

g) El Registro Municipal notificará de inmediato a las autoridades administrati​vas o judiciales competentes, cualquier circunstancia que se inscriba en él, a efectos de su valoración y, en su caso, adopción de sanciones u otras medidas.
Capítulo II: Obligaciones de propieta​rios, criadores y tenedores
Artículo 7º: La tenencia y circulación de perros potencialmente peligrosos queda sujeta al cumplimiento de las siguientes disposiciones:

a) Adoptar medidas de seguridad y pre​vención en el inmueble donde se aloja al perro, en el que debe haber estructuras suficientemente resistentes y de dimensio​nes adecuadas que impidan al perro esca​parse o sobrepasar el hocico. El lugar deberá ser señalizado con la inscripción “Perro Potencialmente Peligroso”.

b) Los animales deberán alojarse en in​muebles con adecuadas condiciones de higiene, sanidad, alimentos y custodia.

c) En caso de alojarse en un inmueble que pertenezca a más de un propietario, se prohíbe dejar al perro en lugares comu​nes.

d) La circulación con perros potencial​mente peligrosos en espacios públicos deberá realizarse de modo tal que los mismos no queden en libertad de acción.

Artículo 8º: El perro que tenga lugar de residencia habitual fuera del territorio de la Provincia de Entre Ríos, está sujeto a lo establecido en el artículo 7º de esta ley cuando se halle dentro de la Provincia.

Artículo 9º: Las operaciones de compra​venta, traspaso, donación o cualquier otra que suponga cambio de titularidad en re​lación a perros potencialmente peligrosos, requerirán de los siguientes requisitos:

a) Licencia vigente por parte del vende​dor.

b) Obtención previa de licencia por parte del comprador.
c) Poseer cartilla sanitaria actualizada.
d) Inscribir la transmisión de titularidad del animal en el Registro Municipal co​rrespondiente al lugar de residencia del adquirente en el plazo de quince (15) días desde la obtención de la licencia respec​tiva.
Artículo 10º: Prohíbese el adiestramiento de animales con fines de acrecentar y re​forzar su agresividad para ataque, defensa o cualquier otro fin. El adiestramiento sólo puede autorizarse en las actividades de vigilancia y guardia de los diferentes cuerpos de seguridad. El mismo deberá efectuarse por adiestradores con certifi​cado de capacitación expedido u homolo​gado por el Registro Municipal. Para el otorgamiento de este certificado se aten​derá a los siguientes aspectos:

a) Antecedentes y experiencia acreditada del adiestrador.

b) Finalidad del adiestramiento de los animales.

c) Disponibilidad de instalaciones y alo​jamientos adecuados en condiciones higié​nico sanitario, de protección animal y de seguridad ciudadana.

d) Capacitación adecuada en considera​ción a los requisitos o titulaciones que se puedan establecer oficialmente.

e) Ser mayor de edad.

f) Falta de antecedentes penales por deli​tos de homicidio, lesiones, contra la li​bertad o contra la integridad sexual y la salud pública, de asociación con bandas armadas o de narcotráfico.

g) No poseer sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales poten​cialmente peligrosos.

h) Certificado de aptitud psicológica.

Artículo 11º: Los adiestradores deberán comunicar semestralmente al registro los datos de identificación de los titulares que han hecho adiestrar a un animal poten​cialmente peligroso, de lo cual el registro tomará razón dejando constancia en la hoja registral correspondiente al animal e indicando el tipo de adiestramiento reci​bido.

Artículo 12º: El transporte de perros po​tencialmente peligrosos habrá de efec​tuarse de conformidad con la normativa específica sobre bienestar animal, debién​dose adoptar las medidas necesarias que las circunstancias aconsejen para garanti​zar la seguridad de las personas, otros animales y bienes, durante los tiempos de transporte, espera, carga y descarga de los animales en cuestión.

Artículo 13º: Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrán establecerse ex​cepciones al cumplimiento de determina​das obligaciones de los propietarios, en casos de:

a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.
b) Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado y actividades de carácter cinegé​tico, sin que los mismos puedan dedicarse en ningún caso, a las actividades que sean consideradas infracciones en la presente ley.

c) Pruebas deportivas con fines a la selec​ción de los ejemplares que participan en las mismas y que estén autorizadas y su​pervisadas por la autoridad competente, con exclusión de los ejercicios para peleas y ataque.

Capítulo III: Infracciones y sanciones
Artículo 14º: Las infracciones y sanciones respecto de la presente ley se graduarán de la siguiente manera:

a. Infracciones administrativas muy gra​ves:

a.1.- Tener perros potencialmente peligro​sos sin licencia.

a.2.- Vender o transmitir por cualquier título perros potencialmente peligrosos a quien carezca de licencia.

a.3.- Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.

a.4.- Incumplir con las condiciones dis​puestas para la circulación en espacios públicos o traslados de perros potencial​mente peligrosos.

a.5.- Adiestrar perros potencialmente peli​grosos sin certificado habilitante.

a.6.- Organizar concursos, ejercicios o espectáculos públicos con participación de perros potencialmente peligrosos, destina​dos a demostrar la agresividad de los ani​males.

b. Infracciones administrativas graves:

b.1.- No adoptar las medidas necesarias de seguridad y prevención en el inmueble para evitar el escape o extravío del perro potencialmente peligroso.

b.2.- Omitir la renovación anual del re​gistro a que refiere el artículo 5º de la presente ley.

b.3.- Negativa a suministrar datos o no facilitar la información requerida por las autoridades competentes, como así tam​bién aportar información falsa que impi​dan el cumplimiento de las funciones esta​blecidas en esta ley.

c. Infracciones administrativas leves:


Queda comprendido todo incumpli​miento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley que no hayan sido enunciadas en los anteriores apartados del presente artículo.

Artículo 15º: Las infracciones tipificadas serán sancionadas con multas cuyos mon​tos deberá fijar la autoridad competente. En caso de reincidencia se duplicará el monto de las mismas. Las infracciones leves podrán ser conmutadas por trabajo de servicio a la comunidad, en las condi​ciones que se determine por la autoridad competente.

Artículo 16º: Las infracciones administra​tivas muy graves y graves podrán llevar como sanciones accesorias la clausura de establecimiento de cría y adiestramiento, supresión temporal o definitiva de la licen​cia de tenencia de perros potencialmente peligrosos o del certificado de capacita​ción de adiestrador.

Artículo 17º: En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la autoridad competente podrá dis​poner la incautación del animal hasta tanto la autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inme​diato de los hechos al órgano jurisdiccio​nal competente.

Artículo 18º: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a suscribir los convenios nece​sarios con los Municipios y Comunas de la Provincia para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 19º: Los Municipios que hubieran formalizado los convenios para la aplica​ción de la presente ley, deberán tener constituido el Registro Municipal corres​pondiente y determinar la forma en que los actuales tenedores de perros potencial​mente peligrosos deberán cumplir la ins​cripción en el registro antes mencionado.

Artículo 20º: La póliza de responsabilidad civil por daños que se debe aportar para el registro de animales potencialmente peligrosos, se exigirá a partir del momento en que las compañías de seguros las esta​blezcan. La Autoridad de Aplicación será la responsable de negociar junto a las compañías de seguros la creación de di​chas pólizas.

Artículo 21º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de fe​brero de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, el señor Senador Melchiori y quien habla acompañamos con la firma este Proyecto de Ley que tiene como autor al señor Se​nador Díaz. Ante la ausencia del Senador Díaz, voy a actuar como miembro infor​mante.


La idea de este Proyecto de Ley fue precisamente tratar de regular la crianza y tenencia de perros que pudieran ser potencialmente peligrosos y al respecto voy a leer algunos artículos publicados en el diario “Clarín” del martes 9 de noviem​bre del 2010, firmado por especialistas, que dice: “La conducta de estos animales depende de la forma en que sean adiestra​dos, hay factores externos que determinan que un perro sea así; si son adiestrados para incentivar el ataque, es lógico que un perro de gran tamaño y de mucha fuerza represente un peligro potencial”, indica Marcelo Míguez, Decano de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Bue​nos Aires.


Para Míguez, la responsabilidad de los dueños empieza incluso antes de com​prar el animal. “Hay que consultar con el veterinario de confianza qué tipo de perro queremos comprar y qué espacio le pode​mos dar. Hay perros que necesitan espacio para vivir. Si no está en buenas condicio​nes, esto puede generarle situaciones de tensión”.


En la misma línea, Rafael Mora y Araujo, del criadero Santa Juana de la raza Pit Bull, sostiene que “si ponemos estos perros en manos de gente irresponsable puede haber accidentes. Si la alimentación que se les da es mala o si los dejan solos todo el día, la culpa de que haya acciden​tes no es del animal, sino del dueño. Y el adiestramiento es fundamental”.


También hay un artículo de Víctor Luna, adiestrador profesional de la Uni​versidad de Buenos Aires que sostiene: “A lo largo de la historia, el hombre ha ido cruzando y diseñando genéticamente pe​rros para que cumplieran una función. Ya Platón hablaba de los perros molosos, pesados, que se usaban para la guerra y para controlar a los esclavos. Todos los perros pastores nacieron para cumplir una utilidad: cuidar las ovejas de los potencia​les predadores. La entrega, el coraje y valor de esos animales hizo que luego fue​ran usados también por las Fuerzas Arma​das y la Policía. Transformaron perros en armas.”

“Pero si bien hay razas que tienen un ma​yor impulso de mordida y de ataque, que ese acto ocurra depende de la educación que le dé su dueño. Es decir, no hay razas peligrosas o perros peligrosos. Lo que hay son dueños peligrosos.”

“Todos los perros que a diario vemos en la calle se denominan “cánidos familiares”. Fueron hechos por el ser humano. Ahora decimos que tal o cual raza es peligrosa. ¿Pero acaso no fuimos nosotros mismos los que las inventamos?”

“Todas las desgracias que se producen por el ataque de un Dogo o un Rottweiler a un chico, o a cualquier otra persona, es la evidencia de que ni ese perro ni su dueño han recibido la educación necesaria.”


A mayor tamaño, mayor potencia de mordida. Aquí debemos aclarar que para calcular la potencia de mordida, el peso del perro se multiplica por ocho o por diez y depende del adiestramiento que tenga, la potencia de su mordida. Por ejemplo, un perro que pesa cuarenta kilos tiene una potencia de mordida de entre trescientos veinte y cuatrocientos kilos.

“Todas las personas que posean un perro de más de 30 kilos deberían estar obliga​das a hacer un curso de adiestramiento y empadronar a esos animales. Pero lamen​tablemente no sucede.”

“Lo importante es saber que cualquier perro puede ser educado. No como un tigre, que es un predador puro. Y se nece​sita de criadores responsables, que cuando vean aparecer un perro de los denomina​dos “alfa”, que no responden al mando de los hombres y no pueden ser domestica​dos, lo castren o directamente lo sacrifi​quen.”

“Lo que ocurre es que la inmensa mayoría de los perros, hoy en día, no son “alfa”. Incluso hay una corriente dentro de la veterinaria moderna que dice que esos ejemplares ya se han extinguido. Sin em​bargo, hay un peligro de que este tipo de animales a la larga regrese, si se crían a repetición perros sin control. Todo perro “loquito” tiene detrás un dueño irrespon​sable. La clave está en tratar al perro como un perro, no como un subalterno, y no como un ser humano o un igual. Los perros necesitan que alguien mande. Si eso no pasa, ellos se ponen a mandar.”


En línea con estos fundamentos, es que nosotros hemos redactado este Pro​yecto de Ley para que, precisamente, la gente que vaya a comprar una mascota asuma la responsabilidad que le corres​ponda.


Voy a solicitar que en el artículo 10º, se agregue el inciso i): “Exímese de la presente prohibición el adiestramiento deportivo a que se somete a diferentes razas a los fines de su participación en competencias”. Es sabido que hay compe​tencias de perros en las que se los adiestra no para agredir a personas, sino para agredir un objeto o a una persona que está protegida.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Coincido total​mente con las palabras del coautor de la ley. Lo que pretende este proyecto, expli​cado por el Senador preopinante, es una reglamentación base para que después los Municipios puedan adaptar esta ley, pero dejamos a éstos la reglamentación de la misma y para que la apliquen de acuerdo a su propia realidad.


Es una ley muy trabajada, muy estudiada y muy amplia, que abarca todos los aspectos. Lo importante es que esta ley provincial autoriza a los Municipios y en tal sentido, regula algunos artículos y li​bera otros para que cada Municipio la adapte a cada realidad local. Sabido es -sobre todo como médico- que estas cosas acontecen y esta ley va a venir a solucio​nar lo que acaba de decir el Senador Ar​lettaz, es decir, la responsabilidad del te​nedor y la responsabilidad que tienen los lugares de adiestramiento, que tampoco están regulados.


Es una ley muy completa, muy trabajada y esperemos que tenga buen eco en la Cámara Baja.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 9º.

-Al enunciarse el artículo 10º, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, voy a mocionar que se agregue un inciso a la redacción de este artículo 10º. Dicho inciso, que sería el i), dice: “Exímese de la presente prohibición el adiestramiento deportivo a que se somete a diferentes razas a los fines de su participación en competencias”.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el artículo 10º con las modificaciones intro​ducidas por el señor Senador Arlettaz; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 11º al 20º. El artículo 21º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

-Se retira el Sr. Senador Garbelino.

7.4 - Donación de un colectivo de trans​porte de pasajeros a la Municipalidad de Gilbert.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 18.065.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.065, del que son autores los señores Diputados Bettendorff y Benedetti, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provin​cial a transferir, con carácter definitivo, a favor de la Municipalidad de Gilbert y a título de donación, un colectivo de trans​porte de pasajeros, marca Mercedes Benz, Dominio VQA 705, Modelo 1966, Motor Nº RPA 031300, Chasis Nº 3410120006404 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir, con carácter defi​nitivo, a favor de la Municipalidad de Gilbert y a título de donación, un colectivo de transporte de pasajeros, marca Merce​des Benz, Dominio VQA 705, Modelo 1966, Motor Nº RPA 031300, Chasis Nº 3410120006404.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de fe​brero de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 - Solicitud al PE de creación de una Autoridad del Agua por cada una de las Cuencas Hídricas de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9993.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Producción han consi​derado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 9993, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que solicita al Poder Ejecutivo, dis​ponga en virtud de lo normado por la Ley Nº 9757, “Comité de Cuenca y Consorcios del Agua”, la creación de una Autoridad del Agua por cada una de las Cuencas Hídricas que la Provincia posea y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, disponga en virtud de lo nor​mado por la Ley Nº 9757, “Comité de Cuenca y Consorcios del Agua”, la crea​ción de una Autoridad del Agua por cada una de las Cuencas Hídricas que la Pro​vincia posea.

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de fe​brero de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz. Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. Carlos G. Sche​pens. José L. Panozzo. Jorge A. Ghirardi. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.6 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Grabriela Teresita Mastaglia para ser nombrada Vocal de la Cámara Civil y Comercial de Paraná.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9434.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el pedido de Acuerdo Constitucional -expediente 9434 de la HCS- por el cual el Poder Ejecutivo solicita que la Dra. Ga​briela Teresita Mastaglia sea nombrada Vocal de la Cámara Civil y Comercial de la ciudad de Paraná y, visto el informe elaborado por el Consejo de la Magistra​tura que fuera remitido a esta Comisión por la Secretaría de Relaciones Institucio​nales de la Gobernación de Entre Ríos, aconseja remitir el mismo al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el expe​diente 9434 de la HCS por el cual el Po​der Ejecutivo solicita se preste Acuerdo Constitucional a la Dra. Gabriela Teresita Mastaglia para ser nombrada Vocal de la Cámara Civil y Comercial de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de fe​brero de 2011.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.7 - Declaración como “Bien de Utilidad Social” a las Bibliotecas Populares en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9443.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9443, au​toría del Sr. Senador Arlettaz, por el cual se declaran a las Bibliotecas Populares, con Personería Jurídica vigente, “Bien de Utilidad Social” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones intro​ducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Las Bibliotecas Populares, constituidas en Asociaciones Civiles con Personería Jurídica vigente, son conside​radas en el ámbito de la Provincia de En​tre Ríos “Bien de Utilidad Social”.

Artículo 2º: Los bienes muebles de las Bibliotecas Populares que estén afectados a la consecución directa de su objeto so​cial, son considerados bienes sociales, por lo tanto inembargables e inejecutables.

Artículo 3º: Las Bibliotecas Populares, que estén inscriptas en el Registro de Bi​bliotecas Populares de Entre Ríos, esta​blecido por el artículo 13º de la Ley Nº 8902, podrán constituir como bien de uti​lidad social un único bien inmueble, ur​bano, suburbano o rural, que esté afec​tado a la consecución de su objeto social.

Artículo 4º: La Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, establecida por el artículo 5º de la Ley Nº 8902 será la Au​toridad de Aplicación de la presente ley.
Artículo 5º: Las Bibliotecas Populares a través de su órgano ejecutivo, deberá soli​citar ante la Comisión Protectora de Bi​bliotecas Populares de la Provincia de Entre Ríos, la inscripción del inmueble como bien de utilidad social, debiendo reunir los siguientes requisitos:

a.- Título de Propiedad del inmueble cuya afectación se solicite.

b.- Convenio de colaboración con el Mu​nicipio o Comuna donde se encuentra ra​dicado el inmueble.

c.- Copia certificada por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas del Es​tatuto Social y constancia de vigencia de la Personería Jurídica.

d.- Acta de la Asamblea Extraordinaria, por el cual los asociados hayan decidido afectar el inmueble como bien de utilidad social.

e.- Acta de Asamblea de designación de los miembros del órgano ejecutivo.

f.- Declaración jurada del órgano ejecu​tivo de la Biblioteca Popular respecto al destino del inmueble en relación a la con​secución de su objeto social.
Artículo 6º: Realizada la presentación, la Comisión Protectora de Bibliotecas Popu​lares deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles declarar o no al inmueble como bien de utilidad social. La resolución emanada deberá contener el nombre de la Biblioteca Popular, fecha de otorgamiento y número de Personería Ju​rídica y los datos de inscripción registral del inmueble.

Artículo 7º: La Resolución que declara al inmueble de la Biblioteca Popular como bien de utilidad social deberá ser comuni​cada al Registro de la Propiedad Inmueble quien deberá tomar razón de ello y proce​der a su inscripción.

Artículo 8º: Las Bibliotecas Populares no podrán constituir más de un inmueble como bien de utilidad social. Aquellas que sean propietarias de más de un inmueble, sólo podrán afectar a aquél declarado como sede de la misma.

Artículo 9º: Los trámites y actos vincula​dos con la constitución de un bien de utili​dad social serán de carácter gratuito. La Autoridad de Aplicación deberá prestar a los interesados el asesoramiento y colabo​ración necesarios a fin de la constitución y posterior inscripción del bien de utilidad social.

Artículo 10º: Se procederá a la desafecta​ción del bien de utilidad social y la can​celación de su inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, cuando se configure alguna de las siguientes causas:

a) A instancia del órgano ejecutivo de la asociación civil, previa conformidad de la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto expresado en Asamblea Extraordinaria.

b) A instancia de cualquiera de los asocia​dos cuando hubieren transcurrido sesenta (60) días desde que la Asamblea Extraor​dinaria se haya expedido y el órgano eje​cutivo no hubiese procedido al inicio del trámite respectivo.

c) Por extinción o pérdida de la Persone​ría Jurídica de la Biblioteca Popular.

Artículo 11º: La presente ley es de orden público. Ninguna persona puede alegar en su contra derechos irrevocablemente ad​quiridos.

Artículo 12º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 9 de marzo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, en realidad, primero pediría una modificación porque acá hubo dos pro​yectos. Uno presentado por el Senador Arlettaz en consonancia con uno que pre​senté yo mismo. Habíamos pedido la uni​ficación y acá aparece únicamente el nom​bre del Senador Arlettaz por lo que pediría que figurara mi firma, acompañando el proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A ver si orde​namos. A este proyecto de autoría del Senador Arlettaz, ¿usted solicita, Senador Melchiori, que sea acompañado con su firma?

Sr. Senador (Melchiori): Exacto. Hubo dos proyectos, los cuales pensábamos uni​ficar pero no consta esta unificación.

Sr. Presidente (Lauritto): O sea, usted solicita que los unifiquemos o usted acom​paña con su firma al proyecto del Senador Arlettaz.

Sr. Senador (Arlettaz): Sugeriría para ser justos que pongan como coautor al Sena​dor Melchiori porque fueron dos proyectos que la Comisión unificó, entonces me pa​rece más lógico de esta manera.
Sr. Presidente (Lauritto): O sea, quedan como coautores los Senadores Arlettaz y Melchiori.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Este proyecto viene en consonancia con otras Leyes que hemos sancionado acá, en este Senado, donde lo que buscamos es que aquellas instituciones de bien social no sean diez​madas por algún juicio que se dé, por ejemplo en la parte laboral, si bien este proyecto lo que protege es el edificio y la bibliografía. Los ingresos y los subsidios pueden ser tomados para pagar los juicios laborales.


Lo que se trata de evitar, lo mismo que con los clubes, es que se terminen rematando las instituciones, el edificio y todo el material bibliográfico que posee la Biblioteca.

Creo que es algo que faltaba sancionar. Lo trabajamos poco porque se coincidió rápidamente y es muy simple la implementación de esta ley. Sólo nos falta​ría tratar la situación de los bomberos para que no sean rematadas sus autobombas para terminar con legislaciones de este tipo.


En las bibliotecas trabajan perso​nas ad honorem y que están prestando un servicio a la sociedad y puede suceder que, como seres humanos que son, fallen y producto de este error puedan terceros pretender quedarse con partes de las bi​bliotecas que son un bien social y educa​tivo de las comunidades.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El artículo 12º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.8 - Modificación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Pronunciamiento.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9758.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 032/09, modificatoria del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2009, remitida por la Municipa​lidad de Pronunciamiento y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 032/09, modificatoria del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2009, remitida por la Municipa​lidad de Pronunciamiento, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.9 - Presupuesto 2010 de la Caja de Ju​bilaciones y Pensiones de Villa Urquiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9786.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución por el que se eleva el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitido por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar el Presupuesto Gene​ral de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejer​cicio 2010, remitido por la Caja de Jubi​laciones y Pensiones de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.10 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 9998.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 018/10, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 018/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.11 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Villa Her​nandarias.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 10.004.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 063/10, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 063/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Hernandarias, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.12 - Presupuesto 2011, de la Municipa​lidad de Gilbert.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expe​diente 10.005.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 499/10, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Gilbert y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 499/10, por la que se establece el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Gilbert, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.13 - Modificación del Presupuesto 2010 y Presupuesto 2011, de la Municipalidad de La Criolla.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expe​diente 10.010.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 007/10 que modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2010 y 008/10 por la que se establece el Presupuesto General de Gas​tos y Cálculo de Recursos para el año 2011, remitidas por la Municipalidad de La Criolla y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 007/10 que modifica el Presupuesto Gene​ral de Gastos y Cálculos de Recursos, año 2010 y 008/10 por la que se establece el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2011, remitidas por la Municipalidad de La Criolla, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.14 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Valle Ma​ría.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expe​diente 10.011.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 18/10, por la que se aprueba la modi​ficación del Presupuesto General de Gas​tos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Valle María y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 18/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Valle María, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3.001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.15 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 15, expe​diente 10.012.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 573/10, por la que se aprueba la mo​dificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 573/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.16 - Presupuesto 2010, de la Municipa​lidad de Villa Alcaraz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 16, expe​diente 10.025.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 016/10, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Alcaraz y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 016/10, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Alcaraz, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.17 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Villa Ur​quiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 17, expe​diente 10.034.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 547/10, por la que se aprueba la mo​dificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 547/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.18 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Villa Ur​quiza.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 18, expe​diente 10.038.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 549/10, por la que se aprueba la mo​dificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 549/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Villa Urquiza, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3.001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.19 - Creación del Museo “Hogar - Es​cuela Eva Perón”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 19, expe​diente 18.333.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley del que es autor el señor Diputado Kerz por el que se crea el Museo “Hogar - Escuela Eva Pe​rón”, con sede en el Complejo Social y Educativo del mismo nombre, con el fin de preservar el patrimonio histórico y cultu​ral que alberga el inmueble y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Museo “Hogar - Escuela Eva Perón”, con sede en el Com​plejo Social y Educativo del mismo nom​bre, con el fin de preservar el patrimonio histórico y cultural que alberga el inmue​ble.

Artículo 2º: A los efectos de dar cumpli​miento a la Ley Nº 26.291/07, que declara de Interés Histórico - Arquitectónico Na​cional el predio donde funciona el Com​plejo Social Educativo Escuela Hogar “Eva Perón”, y al Decreto Nº 239/05 MGJEOSP de Registro de Bienes Cultu​rales, las autoridades a cargo del Museo, deberán coordinar las tareas de rescate cultural con la Comisión Nacional de Mu​seos y de Monumentos y Lugares Históri​cos.

Artículo 3º: El Museo estará encargado específicamente del rescate, conservación, exposición, investigación y difusión de los bienes culturales que se hallan actual​mente en dependencias del Complejo Es​cuela Hogar “Eva Perón” y de los que pudiera recibir en carácter de donación o compra.

Artículo 4º: Comuníquese etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de marzo de 2011.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.20 - Modificación del artículo 14º de la Ley Provincial Nº 7823/87, Premio Lite​rario Anual “Fray Mocho”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 20, expe​diente 18.359.


Por Secretaría se dará lectura:
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley del que son autores los señores Diputados Benedetti y López, por el que se modifica el artículo 14º de la Ley Provincial Nº 7823/87, referente al Premio Literario “Fray Mo​cho”, incluyendo en la edición la impre​sión de cincuenta (50) ejemplares en el Sistema Braille y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 14º de la Ley Provincial Nº 7823/87, el cual tendrá el siguiente texto:

“Artículo 14º: La obra seleccionada por el jurado, será editada por la Provincia a través de la Editorial de Entre Ríos. La edición será como mínimo de mil (1.000) ejemplares, llevará impresa la leyenda “Premio Literario Anual Fray Mocho” y el año correspondiente.


Asimismo, la Provincia mandará imprimir a su cargo cincuenta (50) ejem​plares en Sistema Braille, los que serán distribuidos siguiendo el criterio estable​cido en el artículo 15º de esta Ley.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de marzo de 2011.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en parti​cular por constar de un solo artículo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 18.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

